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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS 1O:OO HORAS DEL 15 DE OCTIIERE DE 2O1a'

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA

EDUCATIVA, SITA EN AV, LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C'P' 9OOOO' TLAXCALA' TLAXCALA' LOS

SERVIDORES PÚBLICOS C. ING' ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FlsIcA EDUCATIVA, c ING ARQ MARiA ESTHER soLANo CERVÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE' CON EL

oBJETO DE ELABOMR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

NIVEL NOMBR.D UBIcAcIó¡¡ DESCRIPCION MOr{TO

PRTMARTA BARRIO DE
JOSEFAORTIZ ATE!¡CINGO,

DE YAUHQUEMEHCAN,
DOMTIYGUEZ TLAXCAIA

MEDIANTE t"A MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DlREcrA, coN FUNDAMENTo EN Los ARTfcuLos 41' 42

FRACCIóN It. Y v DE t-\ LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y sERVIcIos REl"AcloNADos coN LAS MISMAS;

.LINEAMIENTOS PARA LAS CONTMTACIONDS PÚBLICAS QUD SD REALICEN PARA LA ATENCIÓN DE LOS

PLANTELES ESCOLARES AFECTADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y Ig DD SEPT]EMBRE DE 2017" Y LOS

'cRITERIos rÉcNlcos PARA LA CONTRATACIÓN, PoR PARTE DE Los slJ¡ETos oBLIGADoS' DE

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DD BIENDS MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, DD OBRAS

PúBLICAS y SERVICIOS RETÁCIONADOS CON LAS MISMAS"; NORMATIVIDAD APROBADA PARA SU APLICACIÓN

DENTRO DEL ACTA DD LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA.IUNTA DE GOBIERNO DEL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRADSTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA DADA LA EMERGENCTA QUE SE

PRESENTA EN T,A RESTAURACIÓN DD LOS PLANTELES DDUCATIVOS AFECTADOS.

coN uN rMpoRTE TorAL DE $ 560'563.43 ¿QuINIE {"os S,E9DNTA MIL QÜfl',¡lEjfros sEsE}f¡A y

"2018 Cenlenario de la Conslilución Po ítica del Estado L brc y Soberano de Ttaxca a
Lira y Ortega No- 42 Col. Ce¡tro Tlaxcala, Tlax. C.P 90000

Teléfonos 01 1246J 4623429, 4625500, Fax. 4620020 Ext. 111

www.itife.gob.mx
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R.EHABILITACIóN ss6o.s63.43pl'R slsMo

Fl-cP-04-00



FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCI'IO 41., EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTÍCULO, L"lS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES, BAJO SU RESPONSAB]LIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE

IJCITACIÓN PI]BLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A

CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA,

LA SELECCIÓN DEL PROCEDIM]ENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARC]ALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE

RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTDNDR LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. EL

ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDEi ASi COMO LA JUSTIFICACIÓN DE LAS

R,AZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJEFCIC]O DE LA OPCIÓIV, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y SER

FIRMADO POR ELTITUTAR DEL ÁRDA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DD LOS TRABAJOS

EN CUALOUIER SUPUESTO SE ]NVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE

ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAP.

LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZART4N CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA,

ECONOM'A, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON LAS

MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO.

ARTICI'LO 42,- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILiDAD, PODRTEN CONTRATAR

OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELAC]ONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJDTARSE AL PROCEDIM]ENTO DE

LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO:

V. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TRABAJOS MED]ANTE

EL PROCEDIMIENTO DE LICiTACIÓN PUBLICA EN EL TIEMPO REQUERIDO PARA ATENDER Tl. EVENTUALIDAD
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DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA

rVUT. SE TRA.TE DE TRABAJOS DE MANTEN]MIENTO, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN

INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLD PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO

CONCEPTOS. CANTIDADES DE TRABAJO. DETERMINAR LAS ESPEC1FICACIONES CORRESPONDIENTES

ELABORAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN;"

I-O DISPI'ESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTICULO 41 DE ESTA LEY RESULTARÁ APLICABLE A

CONTRATACIÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITAC]ÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y

ADJUDICACION DIRECTA QUE SE Ft NDAf\4EN'I EI\ LN ESTE AR'IJCULO.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRAI'OS QUE SD REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTÍCULO NO

PODRÁ EXCEDER DEL TREINTA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTOzuZADO A LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES PARA REAL]ZAR OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS M]SMAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTARIO, LA CONTRATACIÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓM]COS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLDS PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PREC]O. CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS

PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 4L,42 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIC]OS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS.

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA DN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMÍA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SD ACRED]TAN DE LA SIGUIENTE MANDRA:

DE

DE

o

DE

A) EF]CIENCIA-- EL INSTITUTO. TLAXCAI-TDCA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIM]ENTO EN EL

OBJETIVOS, CONTRATA A T,AS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

A TRAVÉS DEL

LOGRO DE SUS

INMEDIATA, ASÍ
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COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCJEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON

LAS CARACTERiSTICAS, COMPLE.]IDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR,

b) EFICACIA. TI. ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TLA-\CALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERIIF]CAR, ESTABLECER Y APLICAR

LINEAMIENTOS CON EFIC]ENCIA Y CALIDAD DÉ LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO,

REHABIL]TACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y HABILITACIÓNJ ASí COMO ASESOMR

EN MATER]A DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES,

TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCAT]VA DEL

ESTADO.

ECONOMÍA.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL

ESTADO. A LA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO, OPIIMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓM]COS

AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE SE REQUIEREN.

IMPARCIALIDAD,. LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSiDERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERM]NAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES COND]CIONES PARA EL INSTITUTO

TL¡LXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCAT]VA, [4ISÍ\4A QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS

BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO

EFECTUADO PREVIAMENTE.

dJ

C) HONRADEZ.. EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA iNFRAESTRUCTURA FÍSICA EDL]CATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESI'OS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN

ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATER]A DE ADJUDICACIÓN

DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOT1VA LA ACTUACIÓN DE

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN EL MISMO.

TRANSPARENCIA.- EL PROCED1MIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA EXCEPCIÓN

DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBL]CA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 4I Y 43 DE Lq LEY DE OBRAS

PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE
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JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS EXPEDIENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA

INFORMACIÓN DE "MA NERA ACCES]BLE, CLARA, OPORTUNA, COMPLETA Y VERIFICABLE EN TODO MOMENTA".

SEGI]NDO.- RESULTA PROCEDENTD LA EXCEPCIÓN A LA LICITACION PÚBLICA MEDIANTE DL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN V]RTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EF]CIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOT1VADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE T-4. EXCEPCIÓN A LA

LICNACIÓN PÚBLICA,

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓM]COS DE T-4.

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LIC]TACIÓN PÚBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA GRUPO CONSTRUCTOR COMf?SA S.A. DE C.V YA QUE SE

ENCUENTRA DEB]DAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO

QUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE

INSCzuPCIÓN, POR LO ANTEzuOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPAC1DAD DE RESPUESTA

INMED]ATA. ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TECNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE

ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLE.I]DAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A FJECUTAR, EL

MONTO DEL CONTRATO A E.IECUTAR ES $ 560,563.43 (QUINTENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS SESEIÍTA Y

TRES PESOS 43/1OO M.N.' I.V.A. INCLUIDO, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 30 DIAS NATURALES

CONTADOS A PARTIR DEL 29 DE OCTUBRE DE 2O1A AL 27 DE T{OVIEMBRE DE 2O1A, SE ANEXA COPIA DE

CUADRO FRIO.

EL OR]GEN DE LOS FONDOS PARA REALZAR LA PRESENTE ADJUDICAC]ON PROVIENEN DEL PROGRAMA

ESCUE¿AS á¿ c:[E¡¡.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEB]DAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON,
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POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA:

C. ING. AIA¡Ii GUTIÉRREZ IIERNÁNDIZ
DIRECTORA GEIIERAL

C. ING. ARQ. MARIA ESTI{ER SOLANO CERVóN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESI'PUESTOS
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